PROYECTO DE LEY Nro. DE 2010 CÁMARA

“Por medio de la cual se autoriza a la Asamblea Departamental del Guainía para emitir la estampilla Pro Salud Guainía.”

“EL CONGRESO DE COLOMBÍA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Autorizase a la Asamblea Departamental del Guainía y a los corregimientos en la jurisdicción de sus respectivos territorios, para que ordenen la emisión de la estampilla Pro- Salud Guainía.

ARTÍCULO 2º. La estampilla Pro – Salud Guainía, cuya emisión se autoriza será hasta por la suma de cien mil millones de pesos anuales ($100.000.000.000).

ARTÍCULO 3º. El producido de los recursos provenientes de la estampilla Pro- Salud Guainía se destinará para las siguientes inversiones de las instituciones de salud del departamento del Guainía: el desarrollo, modernización y adquisición de nuevas tecnologías en las áreas de laboratorio, centros de diagnósticos, informáticas y comunicaciones, mantenimiento, reparación de equipos de las distintas unidades de los centros asistenciales; para la dotación de instrumentos, para la compra de medicamentos, para la renovación del campo automotor y actividades de investigación y capacitación. 

ARTÍCULO 4º. Autorizase a la Asamblea del departamento del Guainía para que determine las características, hechos económicos, tarifas, actos administrativos u objetos de gravamen, excepciones y todos los demás asuntos pertinentes al uso obligatorio de la estampilla en las operaciones que se realizan en el departamento y en los corregimientos del mismo.

PARÁGRAFO: El porcentaje del valor del hecho generador u objeto del gravamen será determinado por la Asamblea Departamental del Guainía pero en todo caso la tarifa no podrá exceder del 3%.

ARTÍCULO 5º. La obligación de adherir y anular la estampilla que se autoriza mediante esta ley estará a cargo de los funcionarios del orden departamental que intervengan en los actos o hechos sujetos a gravamen estipulados por la Asamblea mediante ordenanza.

ARTÍCULO 6º. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán a cargo de la Secretaría de hacienda Departamental, recaudos que serán manejados en cuentas presupuestales de destinación específica dirigidas a la inversión en el mismo departamento en que se originaron.

ARTÍCULO 7º. Los recursos captados por la Secretaría de Hacienda Departamental serán girados oportunamente a la Secretaría de Salud Departamental, quien a su vez los distribuirá en el departamento según las necesidades de salud.

PARÁGRAFO 2º. Los recursos captados por la estampilla que se autoriza en la presente ley, serán distribuidos en forma equitativa por la Secretaría de Salud Departamental, de acuerdo a las necesidades de los centros asistenciales del departamento.

ARTÍCULO 7º. La contraloría Departamental, ejercerá el control y vigilancia fiscal, de los recursos provenientes de la estampilla autorizada.

ARTÍCULO 8º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

EDUARDO JOSÉ CASTAÑEDA MURILLO

H. Representante a la Cámara 

Departamento del Guainía

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El proyecto se fundamenta de conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, mediante el cual se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Señala que corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

La ley 691 de 2001 establece la participación de los grupos étnicos en el sistema general de seguridad social en Colombia, garantizando el derecho de acceso y la participación de los pueblos indígenas en los servicios de salud en condiciones dignas y apropiadas observando el debido respeto y protección a la diversidad étnica y cultural de la nación.

También lo encontramos reglamentado en la Ley 10 de 1990, Ley 21 de 1991 y el decreto 1811 de 1990.

El proyecto de ley busca autorizar a la Asamblea Departamental del Guainía, la emisión de la estampilla pro salud Guainía, con el fin de captar la suma de $100.000.000.000 millones de pesos anuales.

En el 2008, se evidencio en los indicadores que casi el 75% de la población vivían en condiciones de pobreza, para el 2009 las condiciones mejoraron un poco, pero según el indicador de NBI, el hacinamiento en las viviendas, todas las variables consideradas para este indicador se comportan perfectamente igual para 2008 y 2009: alta dependencia económica, vivienda inapropiada, inasistencia escolar y servicios inadecuados.

Desde la óptica de los macro indicadores en salud el patrón de comportamiento en salud presenta una tendencia variable, ocasionada por brotes epidemiológicos que afectan negativamente indicadores como la mortalidad infantil, pero otros indicadores como la esperanza de vida al nacer y la reducción de la mortalidad materna y peri natal se han visto disminuidos siendo positivo el balance.

Se destacan por su magnitud y percepción social: la situación Nutricional de los niños y niñas, la natalidad en adolescentes, la incidencia de VIH, la morbimortalidad por enfermedad diarreica aguda (EDA) e infección respiratoria aguda (IRA), la violencia intrafamiliar, las lesiones de causa externa, los suicidios, el cáncer de mama, de cuello uterino, de próstata, las enfermedades crónicas y degenerativas, la población discapacitada y desplazada, el consumo de sustancias psicoactivas y relacionados con salud mental, los accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo y los eventos que afectan la salud oral entre otros de interés en salud pública.

La diversidad etnocultural es una situación de la población del Guainía, que le confiere características especiales que no solo se expresa en la carga diferenciada de la enfermedad, sino también en la oportunidad de demanda de los servicios y en las barreras de acceso a los mismos. Se han evidenciado deficiencias en la prestación del servicio en el área rural del Departamento por parte de la entidad presentadora del servicio.

El Departamento de Guainía presenta gran dificultad de accesibilidad frente al resto del país, teniendo en cuenta que básicamente su vía de acceso es la aérea y a su vez esta se encuentra limitada por los horarios de servicio ya que no se puede operar en horario nocturno, no hay disponibilidad del servicio diario y los cupos son limitados; hacia el interior del departamento solo se cuenta con una pista habilitada por la aerocivil en el sector rural (Corregimiento de Barranco minas). En el corregimiento de Campo Alegre y Pana-Pana, San Felipe, San José, se encuentra una pista en malas condiciones y de difícil acceso generando grandes sobrecostos en el transporte. 

Al interior del Departamento la principal vía de acceso es la fluvial, presentando dificultad en su recorrido por la presencia de raudales aumentando los tiempos de desplazamiento en grandes proporciones.

La dispersión de la población es de 0,52, siendo la segunda más alta del país; lo que constituye junto con la accesibilidad una causal de sobrecosto para ofertar adecuada cobertura en salud. 

El 80% de población corresponde a población indígena, la cual preserva sus costumbres en manejo de la enfermedad basándose en su cosmovisión y tradición, lo que genera incompatibilidad entre la medicina tradicional indígena y la occidental, lo que hace necesario de manera urgente realizar un modelo de salud donde se coordine la aplicación de ambos sistemas adecuándolos a las necesidades reales de la población objeto del departamento.

El 71% de la población se ubica en el área rural del departamento.

El 62% de la población es menor de 25 años, el 32% se encuentra entre los 25 a 59 años y el 6% son mayores de 60 años, lo que hace que los esfuerzos en salud deben ser fortalecidos a este grupo poblacional.

La natalidad del departamento es alta frente al país pero disminuye año tras año.

El departamento cuenta con el 100% de cobertura en el régimen subsidiado, con una convalidación de datos frente al FOSYGA del 91%.

La mortalidad infantil es una de las más altas del país con una tasa del 35,5 por mil nacidos vivos, y la mortalidad materna presenta una razón por 100.000 nacidos vivos de 532 frente a la del país que es a una Razón de 72 por 100.000 nacidos vivos. 
La morbimortalidad en general se caracteriza por: La Enfermedad Diarreica Aguda y la Infección Respiratoria Aguda constituyen las causas principales de enfermedad y muerte en el grupo de menores de cinco años, la hipertensión arterial ocupo el primer lugar seguido por la diabetes mellitus, asociadas a trastornos en el metabolismo de lípidos generando aumento de los índices de mortalidad, por enfermedad cardiovascular en los mayores de 60 años, Otras causa de enfermar en los grupo de 15 a 44 años, 45 a 59 años, de 60 y más, son las molestias originadas por el tipo de trabajo y actividad laboral, como los lumbagos, se presentan también las infecciones urinarias, la Neumonía y el EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica) en el grupo de 60 años y más. 

Las coberturas en los programas de salud pública son bajas, especialmente la registrada en el año 2008 en el PAI, esto asociado a las condiciones culturales, falta de potabilidad de agua, inadecuado manejo de residuos sólidos y líquidos, inadecuada ingesta alimentaría, no hábitos higiénicos, generan como resultado un aumento de los indicadores de morbimortalidad especialmente en los menores de 5 años.
La ESE, no ha sido auto sostenible, por ausencia de gestión y una adecuada contratación por parte de las EPS´s argumentando la mala prestación de servicio por parte de la ESE, generando un efecto de ruleta lesivo para la comunidad en general y viabilidad económica de la entidad estatal, la cual actualmente presenta un desequilibrio financiero negativo, lo que genero el 28 de diciembre de 2009 la intervención por parte de la Superintendencia de Salud y a la fecha no se ha podido equilibrar la operación asistencial en pro de un buen servicio. 

El Sistema de salud no cuenta con una infraestructura adecuada asistencial (prestación de servicio), ni administrativa a nivel del ente territorial, lo que hace urgente una adecuación del sistema organizacional y de infraestructura en ambos niveles.

No se cuenta con una infraestructura que cumpla los requisitos mínimos para la prestación, de los 29 puestos de salud 13 funcionan en la vivienda de los capitanes indígenas y 16 están en malas condiciones, no cuentan con dotación. Los tres centros hospitales no cumplen los requerimientos de habilitación, el Corregimiento de Pana-Pana y Cacahual no cuentan con centro hospital siendo los corregimientos de mayor dificultad en accesibilidad y dispersión generando desplazamiento por vía fluvial a Inírida con desplazamientos hasta de 15 días. El Hospital Manuel Elkin Patarroyo cuenta con infraestructura física robusta en su construcción pero en normatividad no cumple los requisitos mínimos, la dotación no permite una atención mínima integran a las necesidades de los pacientes.

Debido a las características especiales del departamento no se da continuidad del recurso humano (en la prestación de los servicios de salud), en el área rural generando la no prestación de los servicios.

La población rural no cuenta con prestación de servicios en salud, tan solo se oferta el 10% del total de la oferta sin cumplimiento de requisitos de calidad y del 90% en el centro urbano de Inírida con bajos indicadores de calidad. (Distribución poblacional del 71% rural y 29% centro urbano).

Actualmente no se cuenta con prestación de servicio de segundo nivel generando sobrecostos en el traslado de pacientes a las ciudades de Villavicencio y Bogotá, principalmente.

El 70% del personal es de planta generando una alta carga prestacional y correspondió al 52% del recaudo total de la ESE en el año 2009.

Los recursos del Sistema General de Participaciones ley 715 de 2001, tienen destinación especifica y están orientados a la prestación de los servicios para la atención de la salud de la población pobre vulnerable, de otra parte los recursos de Ingresos Corrientes de Libre Destinación son insuficientes ya que en promedio anual (2009 - 2010) se reciben 2.500 millones de pesos, que resultan insuficientes para atender todas las necesidades básicas insatisfechas del departamento, lo que no permite realizar inversión en infraestructura, dotación y suministro de insumos necesarios para atender a la población en la zona rural, con calidad y oportunidad.

La administración consiente de la necesidad de buscar alternativas de solución para la prestación de los servicios de salud adelanta el proyecto denominado “ESTUDIO DE RED DEPARTAMENTAL” con el fin de regular y optimizar la prestación de los servicios de salud, sin embargo por la tipología del departamento y que el 85% de la población pertenece al régimen subsidiado, será siempre insuficientes los recursos dado los costos internos de transporte e insumos, de otra parte es importante tener presente que una vez viabilizado el proyecto la sostenibilidad del mismo estará a cargo del departamento.

Esta iniciativa ya ha sido adoptada por otras entidades territoriales como los departamentos del Vaupés y Valle del Cauca, donde los recursos obtenidos por esta vía han sido de gran utilidad para satisfacer las necesidades de la población más vulnerable en materia de salud; el departamento del Guaínia como se demostró con cifras en la presente exposición de motivos, es una de las regiones más desprotegidas en temas de salud incluso mucho más que aquellas departamentos a los cuales se les ha aprobado esta estampilla y por tanto la gran necesidad es obtener los recursos para mantener el sistema de salud y mejorar el servicio. 
Por esta razón se hace necesario impulsar esta iniciativa de la creación de esta estampilla que permitiría atender de manera constante y eficiente a toda esta población. 

De los Honorables Congresistas,

EDUARDO JOSE CASTAÑEDA MURILLO

Representante a la Cámara

Departamento del Guainía

